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rcsulvl'rú didws solicitudes, comunicándolo oportunamente al
interesada, u fin de que éste ejercite su derecho ante la Banca
Delegada.

Art. 3.'" Las normas anteriores se nJicron solamente a im
porluciones con obligación de domícíJinción en la l:hinca Dele
gada a los términos estaL>lecidos en la Ordt'n ministerial de 25
de s8ptiombre de 1968

Art. 4." Esta Orden enlrara en vigor el mismo día de su
publicación en el ... BolG:Lip Oficial del Estadon.

Lo que comunico a VV. EE.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE:
Madrid. 19 de febrero de 1973.

CARRERO

Artículo sexto.-EI reembolso del principal y el pago de
los inter(':~es dd prestalno :oeru efBcluado, Jibre de todo gasto
o d{~duCClón, 1:'11 dulures USA,'

ArUcuk seplimo.-EJ presente Convenio de crédito, y los
actos de ejecución o comrl.ememarios del mismo, estarán
exentos de tode tributo, impuesto o gravamen tanto espal1o~

les como iraqul'c~, sean estatales, provincíales, municipales o
análogos.

AX"liculo octavo.--En el más breve plazo posible el Banco.
de Espai1a y el ..Central Bank oí lrak-Hagdad" se concenarán ~

para dar cLlmplímiento -a lo eslipUl~"l.do en el artículo segundo,
cstablecier.do los l~.;qui~ilos para la disposición de la línea de
crédito abierta en el artículo tercero; así como los procedi~

mientas y garantías para el reembolso del préstamo y el pago
de sus intereses.

Exunos, Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

Lo que se hace público para conocinlicnto generaL
Madrid, 8 de febrero de 1973.~El Secretario general Técnico,

Enrique Thomas d\2 Carranza.

por Decreto-ley
..Boletín Oficial

fué autorizada
1971 (publicado
197J) .

Articulo nov<Jno.-Para la aplicación e interpretación de las
estipulaciones del pres~nte Convenio regirán las normas de la
legislación española, sometiéndose las partes a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales de Madrid.

Hecho en Madrid ~l veintiséis de mayo de mil novecientos
.setenta y uno, en doble ejemplar, en lengua española e in~

glesa, haciendo ambos textos igualmente fe.-Por el Gobierno
español: Gregario López Bravo, Ministro io Asuntó's Exterio
res.-Por el Gebierno de la República del lrak: Akram Ya~

mulki" Subsecretario del Ministerio de Economía para Rela-
cionesExteriores. .

El presento Convenio entró en vigor el día 26 de mayo
de 197L

La concesión dal préstamo
número 7, de 13 de mayo de
del Estado" de 1.'5 de mayo de

EL GOBIERNO DEL ESlADO ESPAi;OL

y

EL GOHIEl{NQ DE LA REPÚBLICA DEL lR.AK

CONVENIO de préstamo entre el Gobierno
poiiol y el Gobierno de la República del lrak,
cho el 26 de mayo de 19i1.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

En ('.1 de.3'20 de desarrollar la cooperación económica entre
los dos países, han convenido en lo siguiente:

Ilustrísimo señaL

VILLAR PALASI

Ifmo. Sr. Directol' general de Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de febrero de 1973.

OfiDEN de 5 de febrero de 1973 por la que se con
cede un plazo extraordinc·rio para inscripción de
obras tn el Registro General de la Propiedad Inte
lectuaL

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Solicitada reiteradamente de este Departamento la conce~

sjón de un nuevo pla~ para la inscripción de las obras sujetas
al Registro de la PrófJi0dad Intelectual y teniendo en cuenta
la3 circunstancias excepcionales que se han hecho v;¡)(>r,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

L" SO concede un plazo extraordinario que fir,al'z.al'ii. el
día :n de diciembre de 1973 para la inscripción en el Registro
(;Bneral de la Propiedad Intelectual de aquelias obras quo por
no haber sido inscritas en los plazos ordinarios hubi0Son caído
en dominio público, cualquiera que sea la fecha de su publi
cación y ya se trate de primeras o posteriores ediciones

2." El expresado plazo sólo afecta al término de la inscrip
ción en el Registro General de la Propiedad lntllBctual. pero
no al derecho sust.antivo de cada autor, que sel'egulará, en todo
caso, por la Ley de 10 de enero· de 1879,

3." Las solicitudes de inscripción y la presentación de las
obras Sé ajustaran a lo d.ispuesto en el artículo 22 de! Regla
mento de 3 de 'septiembre de 1880 y disposiciones comp]em-Jn
buias.

Artículo segundo.--La eíecución del prc_~ellte Convenio se'
realizará por el Banco de España, por pade del Gobierno es
pallol, y por el ..Central B¡:mk of lrak-Bagdad», por parte y
po:.' cuenta del Gobierno iraqui~obligado directamente en tadJ
caso ant'B el Estado e3pafJol-, q1..liene..s celebrarán el corres
pondiente convenio.

Articulo prinwro.-El Gobieol0 del Estado uspal'!.ol concede
al Gobierno del Irak un préstamo por la suma de hasta veinte
millo:.lCS dosc.i~ntos. cincuenta y un mí! doscientos dólare:: USA
(USA $ 20.231.200J, destinado a la financiación parcial del pre~

cio de los tres lJarcos cuya construcción en Ebpaúa vu a rea
lizac'se, (O,n virtud del contrato firmado el 26 de mayo de 1970
y bUS anejos nümcro 2, firmado el 9 de octubre d'tl 1970, Y el
numero J, firmado el 26 de mayo de 1971 entre ~Iruqui Mari
time Transport Compan:;.-', del lrak, y la Emp,'esa espaflúla
~Así:Werüs EspHJl.oles, S. A ...

Articulo terccra.--Con objeto de cumplimentar lo estable
cido en el artículo primen" el !Junco ce Esvai'la abrirá una
linea de credi,0 a favor de! «Cen~ml Bar;k cf Irnh-Bagdad~

,po,' la citada cuantía, de la que el "Central Bank of Irak-Bag·
dad- podrá disponer a medida que se vay",n devengando las
cantidl'des por "Asti.J.leros Espaí'1oliJs, S A.", por la ejecución
de la obra, para satisfacer hasta el ochenta. por ciento (80 S%) do
los pagos corre;-;;Jondientes a la Cúllstn:cci0n 08 los tre'O bar
cos, a fin de complementar el veinte por c!e'J!o (20 Sé) a pagar
por la ~Iraqui Marítima Transport Company~, confonne al con
trato mencionado en el articulo pnlHero.

Articula cuartO.-Las cantidades dispuestas con c",r-go al
crédito dev\mgarán a favor del Banco de España el interés
anual del seis por ciento (6 %l a partir del día de su respec
tiva disposición, pagadero por semestres v~ncidos>

Artículo quinto.~lJ El reembolso o amortizadón del prés
tamo se efectuara. en cuatro años a partir del día de la en
tTega de cada barco, mediante pagos sem(;strales todos ellos
de igual cuantía; el primero de ellos se efectuará a los .""<:lis
meses de realizada la entrega del barco.

¿) El prestatario queda autorizado a 2fectuar reembolsos
anticipados. En este caso los intereses se calcularán hasta la
fecha en que se realicen dichos reembolsos.

:3l Los reBmbolsos se imputaran primBro al paga de los
intereses vencidos, si los hubiere.


